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PLENO EXTRAORDINARIO
12 ENERO 2026

El pasado 12 de enero, en hora-
rio matinal (14 horas), se celebra-
ba Pleno Extraordinario con la 
presencia de todos los ediles a ex-
cepción: Joaquín Manuel Cebrián 
Torres, Víctor José Villanueva Al-
cántara y  Blanca Zaldívar Sierra 
(PP).

Se procedió a la designación me-
diante sorteo de los miembros de 
las mesas electorales de las elec-
ciones a Cortes de Aragón a cele-
brar el 8 de febrero de 2026

PLENO ORDINARIO
29 ENERO 2026

Con la presencia de todos los edi-
les a excepción de Moisés Belio 
Liébana (PSOE), se celebraba el 
pasado 29 de enero, jueves, en ho-
rario habitual (20 horas), un Pleno 
de carácter ordinario.

Antes de dar comienzo a la se-
sión, la Presidenta del Pleno ma-
nifiesta su deseo de “dedicar unos 
instantes a recordar a las víctimas 
de los trágicos accidentes ferro-
viarios ocurridos recientemente en 
Adamuz (Córdoba) y en Cataluña 
dado que el pensamiento y soli-
daridad están con las familias y 
seres queridos de quienes perdie-
ron la vida, así como quienes re-
sultaron heridos y con todos los 
profesionales que trabajaron sin 
descanso en las labores de rescate 
y atención, por lo que solicita que 
se guarde un minuto de silencio en 
memoria de dichas víctimas”.

Tras el mismo, se iniciaba la se-
sión.

El primer punto del orden del 
día, relativo a la aprobación de las 

actas de sesiones anteriores se pro-
baba por unanimidad las actas de 
las sesiones: 27 de noviembre de 
2025 (sesión plenaria ordinaria), 
de 18 de diciembre de 2025 (sesión 
plenaria extraordinaria) y de 12 de 
enero de 2026 (sesión plenaria ex-
traordinaria).

El segundo punto del orden del 
día “Dación de Cuenta de Informe 
de Intervención sobre resolucio-
nes contrarias a reparos formula-
dos, con omisión del trámite de 
fiscalización previa y resumen de 
las principales anomalías detecta-
das en materia de ingresos en el 
ejercicio 2025 (artículo 218 del real 
decreto legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo)”. El Pleno se da por ente-
rado.

El tercer punto del orden del día 
“Dación de Cuenta de Decretos de 
Alcaldía y de acuerdos de la Junta 
de Gobierno Local”. Se da cuenta 
de las Resoluciones de Alcaldía 
dictadas y Acuerdos de la Junta de 
Gobierno Local adoptados desde 
la última sesión plenaria ordinaria 
– Resoluciones del número 700 de 
fecha 21 de noviembre de 2025 al 
número 59, de fecha 23 de enero 
de 2026; y Acuerdos de la Junta de 
Gobierno Local de las sesiones ce-
lebradas los días 4 y 18 de diciem-
bre de 2025 y 22 de enero de 2026 
–. El Pleno se da por enterado. 

El cuarto punto del orden del 
día, “Informes y Comunicaciones 
de Alcaldía”, siendo las siguientes: 

1.-Obras y actuaciones del DPZ 
Plus 2025. Se informa, en particu-
lar, de las siguientes:

a) Reurbanización y renovación 
de la calle Beato Agno, fase III: En 

licitación y, por tanto, en plazo de 
presentación de ofertas hasta el 
dos de febrero.

b) Reubicación del edifico del bar 
en el recinto de las piscinas muni-
cipales: En fase final de prepara-
ción del expediente y publicación 
próxima de su licitación.

c) Formación de aseos adapta-
dos en Pabellón Polideportivo: En 
ejecución (fase de alicatado y que-
dando pendiente la posterior colo-
cación de sanitarios).

2.-Alumbrado público a través 
del Plan PIMED 2025 de DPZ Plus 
2025. Se informa que “en relación 
a la obra de reposición y repara-
ción de circuitos de alumbrado pú-
blico, se han finalizado las actua-
ciones en el Parque del Calvario, 
subida al Puente y merendero del 
río, y que se han renovado lumi-
narias, en fase de sustitución en la 
calle Las Gradas”.

3.-Actuaciones del DPZ “Plan 
Más Provincia 2025”. Se informa 
que “se ha adjudicado la obra de 
renovación de pavimentos en calle 
Camino Real después de celebrar 
Mesa de Contratación y que, res-
pecto al Proyecto de remodelación 
del Parque Pignatelli y su entorno, 
se celebró Mesa de Contratación 
quedando pendiente la adjudica-
ción de la obra”.

4.-Convocatoria para el fomento y 
promoción de la gestión de colonias 
felinas de DPZ. Se informa que “la 
subvención fue concedida en 2025 y 
que se justificó debidamente”.

5.-Plan de conservación y man-
tenimiento del suelo industrial de 
DPZ. Se informa que “se concedió 
dicha subvención de DPZ, que in-
cluía el cambio de 37 luminarias 
en el Polígono Industrial Monte 
Blanco”.

MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO 2026
PARA DOTAR DE FONDOS ECONÓMICOS
LA CONSTRUCCIÓN DE LA RESIDENCIA

INFORMACIÓN PLENARIA. Durante el primer trimestre del año, la Corporación Municipal del Ayuntamiento de 
Gallur celebraba hasta un total de cuatro plenos, tres de carácter extraordinario.
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6.-Proyecto de la Residencia. 
Se informa, en relación a dichas 
obras, que “está publicada la li-
citación en enero para que se pre-
senten las empresas constructoras 
interesadas y que hay un plazo de 
presentación hasta el 16 de febre-
ro”.

El quinto punto del orden del 
día, relativo a “Ruegos y Pregun-
tas”, se producen las siguientes: 

PRIMERA PREGUNTA
La Portavoz del PP Marian  Iz-

quierdo comienza “agradeciendo 
el minuto de silencio por las víc-
timas del accidente ferroviario” 
y pregunta, seguidamente, por 
“la visita de la Sra. Alcaldesa a 
FITUR en relación con la presen-
tación del proyecto del Camino 
Ignaciano dado que no se ha in-
formado al Concejal de Turismo 
y para que no sólo se informe al 
Concejal referido sino a todos, re-
iterando que se debería informar 
siempre de estos asuntos en tiem-
po y forma”.

EN RELACIÓN A LA PRIME-
RA PREGUNTA

	 La  Alcaldesa Mª Pîlar 
Capdevila, comenta que “tiene 
pendiente informar al Concejal de 
Turismo en la comisión informati-
va correspondiente dado que para 
eso son comisiones informativas”.

Tras este punto, y no habiendo 
más asuntos que tratar en el orden 
del día,  se levanta la Sesión, y el 
público asistente toma la palabra.

PLENO  EXTRAORDINARIO
26 FEBRERO 2026

El pasado26 de febrero, en hora-
rio vespertino (17:30 horas), se ce-
lebraba Pleno Extraordinario con 
la presencia de todos los ediles a 
excepción de Moisés Belio Liéba-
na (PSOE), Víctor José Villanueva 
Alcántara (PP) y Blanca Zaldívar 
Sierra (PP).

El primer y el único punto del 

orden del día, relativo a la “Apro-
bación de la modificación de cré-
ditos nº 3/2026 del presupuesto 
municipal vigente” ante la nece-
sidad de hacer frente a diferentes 
gastos que no pueden demorarse 
hasta el ejercicio siguiente para los 
que no existe crédito consignado 
en el vigente presupuesto, o caso 
de existir resulta insuficiente y no 
ampliable. 

El punto fue aprobado con 5 vo-
tos a favor del PSOE y con 3 abs-
tenciones del PP.

La Portavoz del PP Marian Iz-
quierdo comienza, en primer lu-
gar, “dejando clara su postura 
en relación a esta modificando, 
comentando que están de acuer-
do con las actuaciones incluidas 
dado que responden a necesidades 
reales del municipio, si bien aña-
de que se abstendrán en la vota-
ción del punto al no contarse con 
su grupo a la hora de elaborar los 
presupuestos ni para decidir la 
forma de financiación de la resi-
dencia, y ante la falta de comuni-
cación del equipo de gobierno que 
sufren, de forma que hay una falta 
de información y de participación 
de todos los grupos en decisiones 
y proyectos importantes a ejecu-
tar en el municipio”.

La Portavoz del PSOE Sara  Fuer-
tes comenta que su grupo “vota-
rá a favor, lo que hará que sal-
gan adelante estos proyectos tan 
importantes para el municipio, 
explicando que dos de ellos van 
con subvención de forma que con 
esta modificación se completa 
con recursos propios para poder 
realizarlas y el de la Residencia 
financiada íntegramente con este 
remanente de tesorería”. Remarca 
que “salen estos proyectos gracias 
a los votos a favor de su grupo y 
considera que la abstención refle-
ja una falta de compromiso con 
el municipio y con estos proyec-
tos. Por último, destaca el hecho 
relativo a que se trató este punto 

en la anterior Comisión Informa-
tiva de Economía y Hacienda sin 
que el otro grupo, que ahora alega 
falta de información y de comu-
nicación, interviniese salvo para 
comentar que se abstenían, de 
forma que no plantearon pregun-
ta, duda, observación alguna, ni 
duda, ni alternativa, ni razón de 
su abstención, por lo que resulta 
que sirven las comisiones infor-
mativas para informar de todo y 
resulta que ahora utilizan el ar-
gumento de falta de información 
para justificar su abstención – que 
es realidad porque no están a fa-
vor del proyecto – e intentar hacer 
ver a los vecinos que es por falta 
de información, mientras que, en 
realidad, esa falta de información 
que alegan ya se les está facilitan-
do en las comisiones informativas 
que se celebran”.

PLENO EXTRAORDINARIO
26 MARZO 2026

Con la presencia de todos los 
ediles, el pasado 26 de marzo, la 
Corporación Municipal del Ayun-
tamiento de Gallur celebraba Ple-
no ordinario.

El primer punto del orden del 
día, relativo a “Aprobación actas 
sesiones anteriores”  de fechas: 29 
de enero de 2026 (sesión plenaria 
ordinaria) y de 26 de febrero de 
2026 (sesión plenaria extraordina-
ria),  fueron aprobadas por unani-
midad.

El segundo punto del orden del 
día “Modificación de la ordenanza 
reguladora de la tasa por ocupa-
ción del dominio público con me-
sas, sillas, veladores y elementos 
análogos”. Fue aprobado con los 
votos a favor del PSOE (6) y los 
votos en contra del PP (5)

La Portavoz del PP Marian Iz-
quierdo indicaba que su grupo 
“votará en contra de esta propues-
ta de acuerdo dado que no se ha te-
nido en cuenta la alternativa que, 
al respecto, plantearon en la Co-
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misión Informativa de Economía 
y Hacienda, que considera equili-
brada y razonable y que se refería 
a un incremento progresivo en lu-
gar de imponer el cien por cien del 
importe a los hosteleros, teniendo 
en cuenta que las exenciones prac-
ticadas en la pandemia no pueden 
mantenerse para siempre”.

La  Portavoz del PSOE Sara Fuer-
tes  indicaba que, “aunque así se 
informó en la anterior Comisión 
Informativa de Economía y Ha-
cienda, se ha comprobado que du-
rante la pandemia sí se cobró el 
importe de 10 euros previsto en la 
ordenanza, así como, tras dicha 
aclaración, informa que esta mo-
dificación no supone una subida 
del importe de la tasa sino apli-
car el precio que ya estaba fijado 
previo a la pandemia, de la misma 
manera que deja claro que no hay 
duda que si por cualquier circuns-
tancia fuera necesario aprobar y 
aplicar cualquier exención para 
esta tasa o para cualquier otra, 
este equipo de gobierno estaría a 
la cabeza de esa iniciativa pro-
poniendo esa exención, poniendo 
como ejemplo lo realizado por el 
Gobierno Central respecto a la ba-
jada del IVA de energía y de car-
burantes con motivo de la guerra 
de Irán”.

De esta forma se aprueba la mo-
dificación de la Ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa por ocupa-
ción del dominio público con me-
sas, sillas, veladores y elementos 
análogos, en concreto del artículo 
6, en los términos siguientes: 

Artículo 6.- Cuota tributaria.

La cuota tributaria consistirá 
en una cantidad fija señalada de 
acuerdo con la tarifa contenida en 
el apartado siguiente, atendiendo 
a la actividad objeto del aprove-
chamiento.

La tarifa se establece con carácter 
único: 100 €/ año/ 1 mesa + 4 sillas.

El tercer punto del orden del día, 
relativo a la “Modificación de la 
ordenanza fiscal reguladora de las 
tasas”, se aprobaba por unanimi-
dad. 

La Portavoz del PP Marian Iz-
quierdo comenta que su grupo 
“votará a favor de esta propuesta 
como ya manifestaron en la re-
ferida Comisión Informativa de 
Economía y Hacienda, al conside-
rar adecuado que se fijen criterios 
claros y justos para resolver estos 
conflictos familiares”.

La portavoz del PSOE Sara Fuer-
tes también manifiesta el voto a 
favor de su grupo, exponiendo “la 
necesidad de esta modificación 
para regular la exención de pago 
de las asociaciones en el uso de 
mesas y sillas, al igual que para 
dejar clara la regulación para 
casos de separación y divorcio y 
acuerdos familiares, y dado que 
supone, por tanto, mejorar la or-
denanza”. 

Art. 14.- TASA POR LA UTI-
LIZACIÓN DE MOBILIARIO, 
MAQUINARIA, LOCALES E 
INSTALACIONES MUNICIPA-
LES DE DOMINIO PÚBLICO 
PARA FINES LUCRATIVOS

14.2.- Cuota tributaria: Se deter-
mina en función de la forma y el 
tiempo de utilización, aplicando 
las tarifas anuales siguientes:

d) Mobiliario, maquinaria y simi-
lares:

- Desbrozadora y cortacésped
................................... 5,37 €/hora
- Hormigonera
................................... 7,15 €/hora
-Dumper, martillo compresor y 
vibradora .. 10,71 €/hora
- Cisterna, camión, hidrolimpia-
dora y tractor 
................................. 15,17 €/hora
- Mesas y sillas de propiedad 
municipal:
..................... 5 euros/día (mesa) 
y 1 euro/día (silla).

Se exigirá una fianza mínima de 
100 euros que será devuelta una 
vez comprobado que no ha habi-
do deterioros o desperfectos. El 
transporte será por cuenta del so-
licitante.

Estarán exentas del pago de la 
tasa las asociaciones sin ánimo 
de lucro constituidas conforme a 
la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de 
marzo, reguladora del Derecho de 
Asociación, que se encuentren ins-
critas en el registro público corres-
pondiente y que desarrollen acti-
vidades de interés social, cultural, 
educativo, deportivo o vecinal en 
el municipio.

El resto del artículo 14.2 perma-
nece sin modificación.

Art. 27.- TASA POR SERVI-
CIOS EN PISCINAS, INSTA-
LACIONES DEPORTIVAS, SO-
CIOCULTURALES Y OTRAS 
ANÁLOGAS

27.2.-Cuota tributaria: Se de-
terminará en función del tipo de 
servicio, forma y tiempo de pres-
tación, capacidad económica del 
usuario y otras circunstancias so-
ciales, familiares, etc.

A efectos de los abonos familia-
res, se entiende por unidad fami-
liar el conjunto de personas que 
figuran empadronadas en el mis-
mo domicilio y conviven de forma 
habitual y estable, constituyendo 
una unidad de convivencia, con 
independencia de que exista o no 
relación de parentesco entre ellas.

Supuestos de separación o divor-
cio de las personas progenitoras

a) Custodia exclusiva: En los su-
puestos de guarda y custodia ex-
clusiva, la unidad familiar de la 
persona menor de edad será la co-
rrespondiente al progenitor o pro-
genitora que ostente la custodia.

b) Custodia compartida: En los 
supuestos de guarda y custodia 
compartida, la unidad familiar de 
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la persona menor se determinará 
atendiendo, por este orden, a los 
siguientes criterios:

1. El empadronamiento de la 
persona menor.
2. El domicilio de referencia fi-
jado en la resolución judicial o 
convenio regulador.
3. El acuerdo expreso entre las 
personas progenitoras.

c) Ausencia de resolución ju-
dicial o acuerdo: En ausencia de 
resolución judicial o acuerdo acre-
ditado, se considerará unidad fa-
miliar la correspondiente al domi-
cilio en el que la persona menor 
figure empadronada y conviva 
efectivamente, salvo prueba en 
contrario.

Declaración responsable: La 
persona titular que solicite o for-
malice un abono familiar declara 
responsablemente que cumple los 
requisitos de unidad familiar esta-
blecidos en la presente ordenanza 
y que la información facilitada es 
veraz, sin perjuicio de las com-
probaciones que pueda realizar el 
Ayuntamiento.

Solicitudes relativas a menores 
en casos de separación o divorcio.

El Ayuntamiento actuará con-
forme a la situación familiar acre-
ditada documentalmente, y no 
resolverá conflictos entre progeni-
tores, sino que se limitará a aplicar 
reglas objetivas según el tipo de 
custodia y la titularidad jurídica 
de la patria potestad dado que el 
Ayuntamiento no es competente 
para interferir en decisiones de 
patria potestad y dado que la cus-
todia compartida implica corres-
ponsabilidad, por lo que, si existe 
conflicto, debe resolverse fuera del 
ámbito administrativo.

En casos de situaciones conflicti-
vas se mantendrá la situación ad-
ministrativa vigente hasta que los 
progenitores aporten acuerdo fir-

mado o resolución judicial, adop-
tándose con carácter particular las 
siguientes reglas según distintos 
supuestos:

1.-Situaciones conflictivas en su-
puestos de custodia compartida: 

Cuando exista custodia compar-
tida acreditada (sentencia, auto o 
convenio regulador ratificado), 
ambos progenitores tienen la mis-
ma capacidad para solicitar servi-
cios o beneficios municipales en 
nombre del menor. Si ambos pro-
genitores solicitan cosas contra-
dictorias, el Ayuntamiento:

* Solicitará acuerdo por escrito 
entre ellos.

• Si no hay acuerdo, se suspende 
el trámite hasta que:

• a) presenten un acuerdo, o
• b) exista resolución judicial 
que atribuya la decisión o deter-
mine el domicilio del menor a 
efectos administrativos.

El domicilio del menor será el 
que figure en el empadronamiento 
vigente; si ambos solicitan cam-
bios contradictorios solo se modi-
fica con acuerdo escrito o resolu-
ción judicial.

Si la resolución judicial por la 
que se fija la guarda y custodia 
compartida no se pronuncia sobre 
estos casos de solicitud de inscrip-
ción regulados en la ordenanza, 
el Ayuntamiento exigirá prueba 
documental de que existe mutuo 
acuerdo entre los progenitores 
antes de tramitar cualquier solici-
tud y, en caso de que no se pueda 
acreditar el mutuo acuerdo, debe-
rá exigir la presentación de una 
nueva resolución judicial que se 
pronuncie expresamente sobre el 
empadronamiento, y no llevará a 
cabo la tramitación de la solicitud 
en tanto no se aporte alguno de los 
documentos anteriores.

2.-Situaciones conflictivas en su-
puestos en los que no existe con-

sentimiento de los padres, ni au-
torización judicial, ni resolución 
judicial que se pronuncie sobre 
la guarda y custodia del menor 
(separaciones de hecho, separa-
ciones en tramitación, etcétera):

El Ayuntamiento requerirá a am-
bos para que aporten:

• a) acuerdo escrito, o
• b) una resolución judicial pro-
visional o definitiva.

Hasta entonces, el Ayuntamiento 
mantendrá la situación adminis-
trativa previa (principio de estabi-
lidad).

Se solicitará certificado de con-
vivencia real del menor (policía 
local o servicios sociales) o bien 
declaración responsable mientras 
se resuelve el conflicto por vía ju-
dicial.

3.-Situaciones conflictivas en 
supuestos en los que no uno de 
los progenitores tiene la guarda y 
custodia en exclusiva:

El progenitor custodio es el único 
con capacidad de solicitar o auto-
rizar trámites municipales ordina-
rios relacionados con el menor.

Si el progenitor no custodio pre-
senta una solicitud:

• El Ayuntamiento la inadmitirá 
o la trasladará al custodio.

• Solo procederá si el custodio 
otorga autorización expresa.

La patria potestad compartida no 
altera la capacidad del custodio 
para resolver cuestiones de la vida 
cotidiana del menor, salvo que 
exista decisión judicial en contra.

El resto del artículo 27.2 perma-
nece sin modificación.

El cuarto punto del orden del 
día, relativo a “Acuerdo de adhe-
sión a la asistencia técnica de la 
DPZ en materia de control de la 
calidad del agua municipal para 
consumo humano y de las pisci-
nas municipales se aprueba por 
unanimidad.
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La Portavoz del PP Marian Iz-
quierdo considera “muy buena 
para el municipio esta adhesión 
por garantizar la calidad de agua 
que se bebe y la seguridad de las 
piscinas asumiendo la Diputación 
Provincial un servicio completo y 
adaptando la normativa vigente, 
destacando que lo más importante 
es que no supondrá un coste para 
este Ayuntamiento suponiendo un 
ahorro, de manera que, en defini-
tiva, es una medida que mejora 
el servicio, refuerza la seguridad 
sanitaria y facilita el trabajo al 
municipio”.

La Portavoz del PSOE Sara Fuer-
tes también considera “beneficio-
sa esta iniciativa porque supone 
que el Ayuntamiento deje de tener 
este gasto y ahorrar”.

La Diputación Provincial de Za-
ragoza, en relación a la prestación 
del Servicio del Ciclo Integral del 
Agua, y en particular respecto a 
su colaboración con los ayunta-
mientos se establecen los criterios 
técnico-sanitarios de las piscinas, 
en virtud del cual la citada Admi-
nistración Provincial realizará la 
asistencia técnica que engloba las 
prestaciones siguientes:

A) Análisis y toma de muestras 
de control de las aguas de consu-
mo humano en las instalaciones 
y redes de los municipios.
B) Elaboración de los planes sani-
tarios del agua (PSA).
C) Actualización de registros y 
de la plataforma SINAC.
D) Sustitución y/o reposición 
de equipos de desinfección en el 
caso de fin de vida útil.
E) Realización del control de ca-
lidad de agua en piscinas y el 
mantenimiento y actualización 
de registros y plataforma SILOE.

El quinto punto del orden de día 
“Inclusión Fincas en Inventario 
Municipal”, escrituras de dona-
ción finca C/ Pesqueras, 3-5, de 
este municipio, y con referencias 

catastrales Hermanos Manrique 
Sanmiguel y Máximo Navarro 
Cuartero; se aprueba por unani-
midad. 

La Portavoz del PP Marian Iz-
quierdo comienza su intervención 
“agradeciendo a las familias que 
han donado estas fincas y comen-
ta que su grupo votará a favor por 
ser de interés para el municipio”.

La Portavoz del PSOE Sara Fuer-
tes también manifiesta el voto a 
favor de su grupo, exponiendo 
que “supone la inclusión de esta 
finca en el patrimonio municipal, 
así como agradece la cesión pro-
ducida y el trabajo realizado por 
la técnico y por el secretaría en la 
tramitación de este expediente, re-
firiéndose a lo que puede suponer 
la misma con la ampliación de 
aparcamientos en la zona”.

El sexto punto del orden del día 
relativo a la “Rectificación ficha 
inventario e inclusión fincas en 
inventario municipal”, por las que 
se desarrolla el tramitado expe-
diente de segregación de porción 
de terreno de 11.070,30 m2 de la 
Parcela 6 Polígono 22 del término 
municipal de Gallur, para su pos-
terior enajenación, es aprobado 
por unanimidad.

FINCA RESULTANTE 2: Parcela 
6 del Polígono 22, 622.819,00 m2 – 
metros catastrales que son lo que 
constan en el expediente y escritu-
ras por cuestiones de coordinación 
catastral -, con referencia catastral 
50119A022000060000BK, (AYUN-
TAMIENTO DE GALLUR):

Norte: Parcela 26 del Polígono 
22.
Sur: Parcela 9 del Polígono 22 y 
Parcela 1 del Polígono 21.
Este: Parcela 3 del Polígono 22, 
Parcela 7 del Polígono 22, Par-
cela 5 del Polígono 22, Parcela 
9002 del Polígono 20, Parcela 
9002 del Polígono 22 y Parcela 
9001 del Polígono 22.

Oeste: Parcela 9003 del Polígono 
22 y Parcela 10 del Polígono 22.
Centro: Parcela 23 del Polígono 
22.

Escrituras de segregación, Proto-
colo n.º 924, de fecha 16 de diciem-
bre de 2025, inscritas en el Registro 
de la Propiedad de Borja, Asiento 
N.º/Diario 1953/2025, número de 
finca registral 9694.

Superficie real tras segregación: 
621.750,70 m².

Naturaleza: bien patrimonial.

 Incluir la finca segregada en nue-
va Ficha del Inventario municipal, 
según los datos que constan en 
Decreto de Alcaldía n.º 465, de 23 
de julio de 2025:

Superficie: 11.070,30 m2, Parcela 
6 Polígono 22 del término muni-
cipal de Gallur, (tramitado expe-
diente de enajenación, se agrupará 
a la finca colindante 26 del Polígo-
no 22, y se le asignará esa misma 
referencia catastral, y se anulará la 
ficha del inventario creada).

Norte: Parcela 26 del Polígono 
22.
Sur: Parcela 6 del Polígono 22.
Este: Parcela 3 del Polígono 22.
Oeste: Parcela 9003 del Polígono 
22.

El séptimo punto del orden del 
día, relativo a “Dación de cuen-
ta de Decretos de Alcaldía y de 
acuerdos de la Junta de Gobierno 
Local”

Se da cuenta de las Resolucio-
nes de Alcaldía dictadas y Acuer-
dos de la Junta de Gobierno Local 
adoptados desde la última sesión 
plenaria ordinaria – Resoluciones 
del número 60 de fecha 26 de ene-
ro de 2026 al número 174, de fecha 
20 de marzo de 2026; y Acuerdos 
de la Junta de Gobierno Local de 
las sesiones celebradas los días 5 y 
19 de febrero de 2026 y 5 y 19 de 
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marzo de 2026 –. El Pleno se da 
por enterado. 

El octavo punto del orden del día 
relativo a “Informes y Comunica-
ciones de Alcaldía”

	
1.- Por Resolución de Alcaldía nº 

95, de fecha 9 de febrero de 2026, 
se aprobó la liquidación del Pre-
supuesto de 2025, con el resumen 
mostrado al final de la Informa-
ción Plenaria.

2.- Estado de ejecución de ac-
tuaciones financiadas a través de 
subvenciones de la Diputación 
Provincial de Zaragoza, con el si-
guiente resumen:

- Reurbanización y renovación 
de la calle Beato Agno, fase III. Se 
informa que comenzó la actuación 
el 2 de marzo y que ya se están ter-
minado las redes de saneamiento.

- Reubicación del edificio del bar 
en el recinto de las piscinas. Se in-
forma que las obras comenzaron el 
6 de marzo, que se está ejecutando 
la solera y que se han desmontado 
las casetas existentes.

- Renovación de pavimentos en 
calle Camino Real (del Plan Más 
Provincia 2025). Se informa que 
las obras ya han finalizado y en 
qué han consistido.

3.- Estado de ejecución de actua-
ciones financiadas a través de sub-
venciones del Gobierno de Ara-
gón, con el siguiente resumen:

- Rehabilitación de seis viviendas 
en edificio Pignatelli. Se informa 
que ya comenzaron las obras a 
principios de marzo.

- Renovación de instalaciones en 
Escuela Infantil San Antonio de 
Padua. Se informa que la inver-
sión de casi 300.000 euros procede 
de Fondos Europeos del Mecanis-
mo de Recuperación y Resiliencia 
canalizados y gestionados por el 

Gobierno de España al Gobierno 
de Aragón, y que, al menos, se ha 
podido llevar a cabo esta actua-
ción en la escuela infantil dado 
que el equipo de gobierno solicitó 
la construcción de una nueva es-
cuela infantil de la que ya existía 
un Anteproyecto y no se llevó a 
cabo, si bien destaca la importan-
cia de que haya llegado la inver-
sión.

4.- Estado de ejecución del pro-
yecto relacionado con la Resi-
dencia. Se informa que ya se han 
celebrado varias mesas de contra-
tación, que se han presentado tres 
empresas y que queda pendiente 
la valoración para posterior adju-
dicación e inicio, en breve, de la 
ejecución de las obras.

El noveno y último punto del or-
den del día, relativo a “Ruegos y 
Preguntas”

PRIMER RUEGO
La portavoz del PP Marian Iz-

quierdo ruega que, “dado que la 
Corporación está conformada 
por todos los concejales de los 
dos grupos, se les invite también 
a cualquier acto o evento de los 
que el Ayuntamiento al completo 
reciba invitación, poniendo como 
ejemplo cercano la falta de aviso 
por el acto de inauguración de la 
reforma de la Escuela Infantil de 
la que no recibieron comunicación 
alguna de la invitación enviada 
por la Directora del Centro, desta-
cando, asimismo, el impacto que 
les ha causado que las redes so-
ciales del Ayuntamiento, como el 
canal Facebook, no hayan publi-
cado nada al respecto, a diferencia 
de otras obras subvencionadas en 
que sí se han publicitado desde el 
inicio hasta el final”

	
PRIMERA PREGUNTA
La portavoz del PP Marian Iz-

quierdo pregunta, al hilo del rue-
go anterior, “la razón por la que no 
se ha publicado en el Facebook del 
Ayuntamiento la información re-

lativa al seguimiento de las obras 
de renovación de instalaciones en 
Escuela Infantil y su posterior in-
auguración”.

SEGUNDA PREGUNTA
La portavoz del PP Marian Iz-

quierdo Pregunta “en relación a 
su escrito registrado de entrada 
en el Ayuntamiento el día 11 de 
marzo por el que solicitó la con-
sulta de venta de tiques de todas 
las comidas populares celebradas 
en este 2026 y de toda la documen-
tación al respecto – y dado que no 
han recibido ninguna respuesta y 
que al consultar el estado de eje-
cución del presupuesto de ingresos 
no figura importe alguno –, si exis-
te algún problema en el control y 
contabilidad de esas comidas y 
dónde está ese dinero que no se ha 
ingresado”.

EN RELACIÓN AL PRIMER 
RUEGO

La Alcaldesa Mª Pilar Capdevila 
comenta “que no se le invitó des-
de al Gobierno de Aragón a esa 
inauguración de las obras de re-
forma de la Escuela Infantil sino 
que fue la Directora de la Escuela 
la que invitó exclusivamente a la 
Alcaldesa y a la Concejal de Edu-
cación y que fueran a la jornada 
de las puertas abiertas, así como 
aclara que no se ha informado 
porque esa obra es del Gobierno 
de Aragón”.

EN RELACIÓN A LA PRIME-
RA PREGUNTA

La Alcaldesa Mª Pilar Capde-
vila cede la palabra a la Concejal 
de Medios de Comunicación Sara 
Fuertes, que explica que “lo que 
se publicó en los medios de comu-
nicación del Ayuntamiento fue la 
jornada de puertas abiertas que se 
les envío desde la guardería y que 
la noticia respecto a la inaugura-
ción se va a publicar tanto en la 
revista como en el periódico de la 
Comarca, conforme a la noticia 
que se publicó en redes del Gobier-
no de Aragón”.
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EN RELACIÓN A LA SEGUN-
DA PREGUNTA

La  Portavoz del PSOE Sara 
Fuertes explica que “como ya se 
le comentó en la anterior Comi-
sión Informativa de Organización 
Administrativa y de Régimen In-
terior, se le iba a dar respuesta, o 
través de la celebración de la co-
rrespondiente Comisión Informa-
tiva de Festejos o comunicándose-
lo para que pueda venir a revisar 
los talonarios”.

La Alcaldesa Mª Pilar Capdevila 
cede la palabra al Concejal de Fes-
tejos, Moíses Belío, que comenta 
que “al figurar en la solicitud que 
se solicitaba dicha información 
generada durante el año 2026, no 
le quedaba claro si tenía que es-
perar a que terminase el año para 
facilitar la información”.

SEGUNDO TURNO DE IN-
TERVENCIONES

La portavoz del PP Marian Iz-

quierdo solicita nueva interven-
ción para que “se le aclare si, según 
lo respondido a su primera pregun-
ta, no se publicó en los medios de 
comunicación del Ayuntamiento 
por ser una obra del Gobierno de 
Aragón, dado que considera que se 
debe publicar por ser beneficioso 
para el municipio venga de donde 
venga la financiación”.

La Alcaldesa Mª Pilar Capdevila  
comenta que “ya se le contestó, 
reiterando que es una obra reali-
zada por el Gobierno de Aragón 
a través de Fondos Europeos ges-
tionados por el Gobierno de Es-
paña, así como que ya se le ha 
respondido anteriormente por la 
Concejal de Medios de Comuni-
cación el sitio y el contenido de 
lo que se publicó y de lo que se va 
a publicar”.

La  Portavoz del PSOE Sara Fuer-
tes aclara que “se publicó lo que 
se tenía – que era la jornada de 

puertas abiertas – y que la noti-
cia se va a publicar en la revista 
conforme a la información que 
facilita el Gobierno de Aragón y 
conforme a lo que dicho Gobierno 
Autonómico ha publicado en sus 
redes con las fotografías oficiales 
y de las obras. Por último, deja 
claro que “todo lo que se publica 
en el Facebook del Ayuntamiento 
en relación a las fases de las obras 
es porque es obligatorio que cuan-
do se concede una subvención al 
Ayuntamiento – y no a otra Ad-
ministración –, por ser uno de los 
requisitos que se exige para justi-
ficar esa ayuda, se aporten todas 
las fotografías de la realización 
de las mismas que se hayan publi-
cado en redes y en otros medios de 
difusión”.

Al no producirse más interven-
ciones y no habiendo más asuntos 
que tratar en el orden del día,  se 
dio por finalizada y “levantada la 
Sesión”.

Resultado Presupuestario

Conceptos
Derechos

Reconocidos Netos
Obligaciones

Reconocidas Netas
Ajustes

Resultado
Presupuestario

   a) Operaciones corrientes 3.180.218,72 2.528.668,34 651.550,38

   b) Operaciones de capital 623.220,68 613.211,26 10.009,42

1. Total Operaciones no financieras (a + b) 3.803.439,40 3.141.879,60 661.559,80

   c) Activos Financieros 0,00 0,00 0,00

  d). Pasivos Financieros 0,00 0,00 0,00

2. Total Operaciones financieras (c + d) 0,00 0,00 0,00

I.RESULTADO PRESUPUESTARIO 
(I=1+2)

3.803.439,40 3.141.879,60 661.559,80

AJUSTES:

3. Créditos gastados financiados con remanente de tesorería para gastos generales 703.651,60

4. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio 373.039,24

5. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio 507.616,06

II.TOTAL AJUSTES (II=3+4-5) 569.074,78 569.074,78

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO (I+II) 1.230.634,58
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Nº de cuentas Remanente de Tesorería Importe

57, 556 1. (+) Fondos Líquidos

2. (+) Derechos Pendientes de Cobro 934.708,91

430       - (+) del Presupuesto corriente 565.745,42

431       - (+) del Presupuesto cerrado 323.579,84

257, 258, 270, 275, 440, 442, 449, 456, 
470, 471, 472, 537, 538, 550, 565, 566

      - (+) de operaciones no presupuestarias 45.383,65

3. (-) Obligaciones pendientes de pago 128.971,18

400       - (+) del Presupuesto corriente 14.848,36

401       - (+) del Presupuesto cerrado 11,07

165, 166, 180, 185, 410, 414, 419, 453, 
456, 475, 476, 477, 502, 515, 516, 521, 
550, 560, 561

      - (+) de operaciones no presupuestarias 114.111,75

4. (-) Partidas pendientes de aplicación -5.923,01

554, 559       - (-) cobros realizados pendientes de aplica-
ción definitiva

555, 5581, 5585       - (-) pagos realizados pendientes de aplica-
ción definitiva

5.923,01

I. Remanente de Tesorería total (1 + 2 – 3 + 4) 0,00 5.849.558,28

2961, 2962, 2981, 2982, 4900, 4901, 
4902, 4903, 5961, 5962, 5981, 5982

II. Saldos de dudoso cobro 247.788,23

III. Exceso de financiación afectada 410.439,02

IV. REMANENTE DE TESORERÍA PARA 
GASTOS GENERALES (I-II-III)

5.191.331,03

Estado de Gastos Importe

Créditos iniciales 2.688.112,29

Modificaciones de créditos 2.001,172,38

Créditos definitivos 4.689.284,67

Gastos Comprometidos 3.141.879,60

Obligaciones reconocidas netas 3.141.879,60

Pagos realizados 3.127.031,24

Obligaciones pendientes de pago 14.848,36

Remanentes de crédito 1.547.405,07

Estado de Ingresos Importe

Previsiones iniciales 2.688.112,29

Modificaciones de previsiones 2.001.172,38

Previsiones definitivas 4.689.284,67

Derechos reconocidos netos 3.803.439.40

Recaudación neta 3.237.693,98

Derechos pendientes de cobro 565.745,42

Exceso/Defecto previsiones -885.845,27

Remanentes de crédito 1.547.405,07
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Los galluranos acudían el pasado domingo 8 de fe-
brero a los colegios electorales ubicados en la Casa 
de Cultura y en el centro educativo “María Domín-
guez” para ejercer su derecho al voto expresando sus 
preferencias políticas.

En el resultado de las votaciones en Gallur en el 
ámbito autonómico, se atisba un cambio de tenden-
cia en las distintas opciones políticas según se des-
prende del análisis de las cifras en los resultados 
obtenidos.

Gallur, tradicional “feudo socialista” en el resulta-
do a Cortes generales de Aragón -con la salvedad del 
resultado de las elecciones 2011 en el que el PP le 
superó con 658 votos- amparó al PSOE  siendo la 
fuerza más votada  con 478 votos (34’94 %). Sin em-
bargo  pierden 214 votos.

El PP segunda fuerza elegida obteniendo 434 votos 
(31’72%),  resta 62 votos respecto elección en 2023.

VOX emerge con fuerza siendo la tercera fuerza 
más votada con 245 votos, (17’90%). Ganan respecto 
a las anteriores elecciones 134 votos

CHA con 105 votos (7’67%),  remontan 60 votos res-
pecto al cómputo  obtenido en las elecciones de 2023.

MENOS DE 100 VOTOS
En el crisol de obtención de votos los partidos que 

han obtenido menos de cien votos, se han repartido 
de la siguiente forma:

SALF, partido de nueva aparición en las elecciones, 
obtiene 23 votos.

Izquierda Unida 21 votos, gana 7  respecto anterior 
elección.

Existe, obtiene 19 votos, ganando 4 votos más que 
en 2023

Podemos, con 10 votos, pierde 37 votantes. 
El PAR logra 9 votos, 2 más que en las elecciones 

anteriores.
Escaños en Blanco, suma un total de  4 votantes, 

en las elecciones anteriores no obtuvo ningún voto.
El PCTE pierde votantes, pasando de 6 a un total de 

2 votos resultante en estas elecciones.
Un Mundo+Justo, partido de nueva aparición en 

elecciones, cobra un total de 2 votos. 
PACMA, con 0 votantes, pierde 5 votos.
Coalición Aragonesa, no  obtiene en la localidad 

ningún voto.

RESULTADOS ARAGÓN:
EL PP GANA LAS ELECCIONES 

Con los votos obtenidos en todo el territorio ara-
gonés, en paralelo al resultado obtenido, mediante 
la Ley de D’Hondt (que rige la Ley Electoral para el 
reparto de escaños), se procede a conformar y distri-
buir los 67 escaños existentes para ocupar en el Par-
lamento Aragonés.

El PP ha resultado ganador de las elecciones a Cor-
tes de Aragón, obteniendo un total de 26 escaños.  
Pierde 2 parlamentarios

El PSOE ha obtenido un resultado negativo para 
gobernar Aragón, con un resultado de 18 escaños, 
perdiendo 5  diputados. 

VOX dobla sus diputados pasando de 7 a los 14 di-
putados que obtiene en estas elecciones.

CHA también es otro de los partidos que dobla pa-
sando de 3 a 6 diputados.

IU se mantiene con un diputado, sin variar. 

Tanto Podemos como el PAR (en este último parti-
do tras 43 años ininterrumpidos de permanencia en 
las Cortes) desaparecen del hemiciclo aragonés.

EL PSOE VUELVE A GANAR EN LAS ELECCIONES 
AUTOMÓMICAS PERDIENDO APOYOS 

ELECCIONES A CORTES. El pasado 8 de febrero, los aragoneses acudían a las urnas para elegir Gobierno 
Autonómico.

PAGINA ABIERTA,  DE PARTICIPACIÓN CUIDADANA
El Boletín Informativo Municipal de Gallur, en cada una de sus ediciones destina una página a publicar las cartas-opiniones 

que se reciban. 
En este medio de información municipal se publicarán  todas las cartas-opiniones llegadas a la redacción por riguroso orden 
de recepción  y fecha. El Boletín se reserva la posibilidad de dar prioridad a a aquellas cartas-opinión que estén relacionados 

con temas de máxima actualidad.
Las cartas no deben exceder de 30 líneas y han de incluir la identificación completa del autor (nombre, apellidos, DNI, direc-

ción y teléfono).
Si lo desean pueden  enviar sus cartas-opinión a las siguientes direcciones: 

Boletín Infomativo Municipal
C/ Baja nº 2 (Edificio Casa de Cultura) - 50.650 Gallur (Zaragoza)

boletinmunicipal@ayuntamientodegallur.com
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ELECCIONES CORTES 1999 2003 2007 2011 2015 2019 2023 2026

PSOE 825 798 764 621 504 776 692 478

PP 504 466 386 658 495 317 496 434

CHA 262 474 676 387 229 143 60 105

CIUDADANOS 32 100

PODEMOS 231 64 10

VOX 61 111 245

PAR 171 134 63 62 49 27 7 9

IU 64 37 21 32 26 26 14 21

PACMA 11 5 5 0

FIA 3

PAÑ 3

RECORTES CERO 4 4

EQUO4 4 4

UPyD 4 4

EB 1 1

PCTE 1 6 2

COMPROMISO CON ARAGÓN 1 1

PCPE 1 1

SALF 23

EXISTE 19

ESCAÑOS EN BLANCO 1 4

PCTE 2

MUNDO+JUSTO 2

COALICIÓN ARAGONESA 0

ELECCIONES CORTES ARAGÓN 2026

PARTICIPACIÓN 1385 66'52%

CENSADOS 2082

TOTAL VOTOS 1385

VOTOS EN BLANCO 16

VOTOS NULOS 17

ABSTENCIONES

2026

PSOE 478 34'94%

PP 434 31'72%

VOX 245 17'90%

CHA 105 7'67%

SALF 23 1'68%

IU 21 1'53%

ARAGÓN EXISTE 19 1'38%

PODEMOS 10 0'73%

PAR 9 0'65%

ESCAÑOS EN BLANCO 4 0'29

PCTE 2 0'14%

MUNDO+JUSTO 2 0'14%

PACMA 0 0%

COALICIÓN ARAGONESA 0 0%

PSOE

PP

VOX

CHA
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BEATO AGNO, OBRAS QUE CONCLUYEN
LA REMODELACIÓN TOTAL DE LA CALLE

La calle del Beato Agno va a completar su  (tramo 
comprendido entre calle Tauste hasta el final. La lon-
gitud total de actuación en toda la  calle es aproxima-
damente de 377 m, de los cuales 90 ml corresponden 
al tramo comprendido entre el tramo comprendido 
entre la calle Hogar Cristiano y el cruce con la calle 
Tauste.  Las obras a ejecutar supone la continuidad 
en el diseño del criterio establecido en la realización 
de las dos fases anteriores.

SERVICIOS EXISTENTES
La red de saneamiento existente en la calle objeto 

de esta memoria es bastante antigua, (finales década 
1970, estando cercana al límite de su capacidad en 
cuanto a su sección. En años recientes se acometió 
la renovación del tramo de red de saneamiento de la 
calle Tauste,  lo que permite prolongar las actuacio-
nes de renovación hacia la calle Beato Agno. 

Algo similar ocurre con la red de abastecimiento, 
realizada en tubería de fibrocemento de 80 milímetros 
de diámetro, también excesivamente escasa en su sec-
ción y carente de válvulas de corte en los nudos con 
las calles adyacentes.  Esta red presenta el problema 
adicional del material con el que está construida, que 
dejando a un lado los aspectos sanitarios, viene pro-
vocando bastantes averías dada su fragilidad y el mal 
estado por corrosión de las piezas metálicas usadas 
en las acometidas y las uniones entre tubos. 

En los años precedentes se venía observando un 
significativo aumento del número de averías, que, 
sin ser de gran importancia, desvelan que las redes 
se encuentran en el límite de su vida útil. 

Al igual que con la red de saneamiento, las actua-
ciones llevadas a cabo en la calle Tauste, facilitan 

ahora llevar a cabo la renovación en la calle Beato 
Agno.

OBJETIVO OBRAS
El objetivo principal de la propuesta de actuación 

viene marcado por la necesidad de eliminar las ba-
rreras arquitectónicas que hoy presentan los distin-
tos niveles de esta calle, tanto a nivel de recorrido, 
transversal y longitudinal, como de acceso a las vi-
viendas y distintos establecimientos. Para ello se ha 
realizado un estudio pormenorizado en el que se 
han analizado los accesos a cada uno de los locales y 
viviendas existentes desde la calle. 

Por otro lado, y dados los desniveles que presenta 
en el sentido longitudinal, se ha querido dar una so-
lución que además elimine las escorrentías superfi-
ciales que puedan darse en caso de lluvias y evite el 
colapso de las redes municipales aguas abajo.

Dos líneas de actuación: 
* Realización de una plataforma única en el que se 

logra formalmente esa convivencia de circulación 
que existe de facto. 

* Pavimentación mediante un sistema urbano de 
drenaje sostenible (SUDS)  cumpliendo exigencias 
normativas (Directiva Marco del Agua) y demanda 
social respetuosa con el medio ambiente y enfoque 
sostenible. 

	
Se han eliminado los desniveles en sentido trans-

versal en prácticamente toda la longitud de la calle, 
limitando la zona de circulación exclusivamente 
peatonal mediante bolardos, de apariencia esbelta, 
que impidan que los vehículos invadan ese espacio 
a la par que garanticen una auténtica permeabilidad 
para la circulación del peatón.

OBRAS. El Ayuntamiento de Gallur está procediendo mediante subvención convocatoria “Plan Plus 2025” de 
DPZ, a realizar la tercera fase en las obras de  reurbanización y renovación de las redes de saneamiento y abas-

tecimiento  en la calle Beato Agno.
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No obstante, existen una serie de puntos en el que 
dicha plataforma única es imposible realizar por lo 
que se mantiene como objetivo principal la accesi-
bilidad a viviendas y locales, realizando un doble 
trazado que, además,  da respuesta a la circulación 
mixta existente al menos siempre en uno de los már-
genes.

Para mantener la convivencia pretendida entre eli-
minación de barreras arquitectónicas y circulación 
vehículos se ha dispuesto dividir la calle en las sec-
ciones: 

* Zona exclusiva peatonal: Solución de pavimento 
impermeable que drena sobre la calzada y/o los al-
corques y zonas ajardinadas. 

* Zona circulación mixta: Solución de pavimento 
permeable que drena al subsuelo de grava. 

En ambos casos se resuelve con piezas modulares 
de forma que faciliten el mantenimiento y la reposi-
ción en caso de necesidad de intervención.

RED DE SANEAMIENTO
La actuación prevista contempla la sustitución de 

las redes existentes de la calle Beato Agno y su con-
ducción hasta el punto de C/Tauste 3 C. Todos los 
colectores existentes, así como las acometidas domi-
ciliarias se sustituyen por tubería de PVC teja, con 
junta elástica incorporada. 

Las acometidas domiciliarias serán individuales 
de PVC 125 mm mientras que la red general será de 
PVC de diámetro comprendidos entre los 200-400 
mm. La tubería será en todos sus tramos SN-10.

RED ABASTECIMIENTO
En este tramo de la calle Beato Agno de Gallur 

actualmente dispone de red de abastecimiento 
me-diante tubos de fibrocemento FC100 y FC90, que 
serán sustituidos por tubería de polietileno PN16, y 
diámetro según planos, así como las arquetas, vál-
vulas y accesorios de la red a sustituir. También se 
renovará la totalidad de las acometidas de dicha ca-
lle afectadas de las viviendas, mediante collarín con 

toma de fundición, sobre la tubería de distribución 
general, hasta arqueta con llave de corte de latón 
GREINER con cuadradillo en arqueta en suelo, con 
tubería PE25, a cada uno de los suministros.

Así mismo se procederá a la adecuación de la red 
de riego, respetando la ubicación de las bocas exis-
tentes y ampliando con redes por goteo para los al-
corques así como a la instalación de una unidad de 
hidrante enterrada.

PAVIMENTOS
Una vez concluidas las infraestructuras y rellena-

das y compactadas las zanjas, se procederá al exten-
dido de una capa de zahorras artificiales de 25 centí-
metros de espesor, que servirá de capa de base para 
los distintos pavimentos. 

En la zona con pavimento drenante (zona circula-
ción mixta) se plantea además un dren central conec-
tado a la red de saneamiento municipal que entre en 
carga en caso de colapso. 

Una vez compactadas las zahorras artificiales, se 
colocará una tela Geotextil permeable y una capa de 
gravillín de 5 cm que servirá de cama de apoyo y fi-
jación del pavimento modular trabado de hormigón 
con alta capacidad drenante. 

El pavimento propuesto es tipo “EcoDraining” ca-
paz de drenar entre 800-900 l/m²/minuto, además la 
cara vista tiene la capacidad de descontaminar el aire 
de Óxidos Nitrosos y otros contaminantes y un 20% 
de su materia prima procede de materiales reciclados. 

Las dos líneas de circulación exclusivamente peato-
nal, colindantes a las fachadas existentes, están plan-
teadas con un pavimento impermeable que drena 
sobre la calzada permeable. El pavimento planteado 
es tipo “EcoGranic”, realizado con piezas modulares 
de hormigón de alta resistencia, con un 20% de su 
materia prima reciclado y con capacidad desconta-
minante del aire de Óxido Nitroso y otros contami-
nantes. 
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Se coloca sobre el terreno portante, previamente 
protegido con una lámina geotextil impermeable y 
una cama de gravillín de 5 cm de espesor.

MURETES
En los puntos donde no se ha podido establecer la 

plataforma única, para la ejecución de los distintos 
niveles se ha planteado la ejecución de unos muros 
de hormigón de 12 cm de achura con zapata corrida 
de 30x30 y con altura variable. La plataforma supe-
rior, así como las escaleras de acceso, se plantea con 
solera de hormigón armado de 10cm de espesor y 
armado con mallazo 150x150x6 y formación de pel-
dañeado también de hormigón. Una vez ejecutada 
estas partidas, se colocará el sistema de pavimenta-
ción planteado en aceras.

MOBILIARIO URBANO
Con el fin de impedir que los coches invadan la 

zona de peatones, en la línea del arbolado se reali-
zará la colocación de bolardos de tubo metálico tipo 
“Barcelona” de 96mm de diámetro y una altura de 
1m. 

También se colocará seis papeleras distribuidas a lo 
largo de toda la calle.

CONTRATACIÓN OBRAS
El proyecto de  “Reurbanización y Renovación de 

Redes de Saneamiento y Abastecimiento en la calle 
Beato Agno, Fase III”, partía con un presupuesto 
base de licitación de 212.244,15 € (IVA incluido). 

Con fecha 13 de enero de 2026 se publicó en la Pla-
taforma de Contratos del Sector Público anuncio de 
licitación y de los pliegos reguladores, y el 5 de fe-
brero de 2026 se procedió a la apertura de los sobres, 
presentándose una única oferta.

Tras la correspondiente tramitación, se procedía a 
adjudicar el contrato de ejecución de las obras “Reu-
rbanización y Renovación de Redes de Saneamiento 
y Abastecimiento en la calle Beato Agno, Fase III”, 
la empresa “Obras Trazados y Servicios, S.L.U. en 
el precio de 171.286,28 € – más 35.970,12 € en con-
cepto de IVA –, lo que supone un importe total de 
207.256,40 €.

Las obras, que comenzaron el 2 de marzo,  tienen 
un plazo de ejecución de 3 meses. La actuación de 
mejora urbanística está inserta en la convocatoria de 
subvenciones del “Plan Plus 2025” de  Diputación 
Provincial de Zaragoza.

RENOVACIÓN DEL PAVIMENTO
EN CALLE  CAMINO REAL

Con el objetivo de restaurar las características su-
perficiales de dichos firmes, en aras de evitar exce-
sivas degradaciones que pudieran producir acci-
dentes, tanto en el tráfico rodado como al tránsito 
peatonal, el pasado 2 de marzo se procedió a realizar 
la pavimentación de esta vía que se ha convertido la 
principal en el acceso al municipio debido a las res-
tricciones que existe en los restantes accesos.

La calle que  presentaba graves deficiencias,  ha sido 
objeto de la realización de las obras de pavimenta-
ción lo que ha supuesto eliminar la capa superficial 
de los pavimentos existentes, hormigón y asfalto, 
mediante un fresado mecánico y su sustitución por 
una nueva capa de rodadura de mezcla bituminosa 
en caliente. Además, se ha reforzado el sistema de 
recogida por escorrentía de las aguas pluviales, ac-
tualmente con escasa capacidad, proyectando la eje-
cución de varios sumideros sifónicos regularmente 
distribuidos a lo largo de la longitud de la calle y 
situados a ambos lados.

Previamente al extendido de la capa de asfalto, se 
ha procedido a la regularización de las tapas de re-

gistro que se hallen fuera de cuota, ejecutando un 
zuncho perimetral de hormigón que queda 5 cm por 
debajo de la cota del pavimento acabado a fin de que, 
una vez extendido queden totalmente enrasadas.

Junto con esta actuación se procedió al pintado de 
toda la vía/calzada, incluyendo la señalización hori-
zontal y todos los pasos de cebra. Además, se proce-
dió a realizar un nuevo paso de peatones elevado, y 
otro paso de peatones convencional.

OBRAS. El “Plan + Provincia DPZ 2026” subvenciona la renovación del asfaltado de la calle Camino Real pro-
longación de la carretera comarcal VP-24.
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CONTRATACIÓN
Tanto por el tipo de obra a ejecutar como por su 

cuantía económica y plazos previstos de ejecución, 
no se hace necesaria la clasificación del Contratista, 
pudiendo ser contratadas, utilizando los procedi-
mientos previstos en la Ley, con empresas  dedicadas 
a la construcción en general.

Con fecha 14 de enero de 2026 se publicó en la Pla-
taforma de Contratos del Sector Público anuncio de 
licitación, con importe de salida de 132.000’11 € y de 
los pliegos reguladores. Con fecha 27 de enero de 
2026 se procedió a la apertura de los sobres.

A la licitación se presentaron las siguientes em-
presas: 

• Compañía de Obras Públicas, Hormigones y As-
faltos, S.L.U.

• Ecoasfalt, S.A..
• Obras Trazados y Servicios, S.L.U.
• Vialex Constructora Aragonesa, S.L.U.
La adjudicación del contrato de ejecución de las 

obras “Renovación de Pavimentos en calle Camino 
Real de Gallur, propuesta adjudicataria, mejor cla-
sificada fue asiganda a la empresa “Compañía de 
Obras Públicas, Hormigones y Asfaltos, S.L.U.”   por 
importe de 102.962,00 € – más 21.622,02 € en con-
cepto de IVA –, lo que supone un importe total de 
124.584,02 €.

Las obras han sido subvencionadas por través del “Plan 
Plus” de  Diputación Provincial de Zaragoza (DPZ).

COMIENZAN LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN
DE LOS PISOS PIGNATELLI

Los seis pisos de propiedad municipal que van a 
ser rehabilitados están ubicados en la calle Pigna-
telli, (en el entorno del parque que lleva el mismo 
nombre) formando parte de un edificio construido a 
finales de los años 50,  está formado por planta baja 
y dos alzadas desde la calle Pignatelli que albergan: 
dos viviendas, un local destinado a Correos y cua-
tro viviendas en cada una de las plantas alzadas. 
Además tiene una planta sótano que tiene la confi-
guración de planta baja al que se accede por calle 
Constitución y que actualmente alberga la lavande-
ría municipal y la Escuela de Música Municipal.

El objeto de la actuación que va a llevar a cabo el 
Ayuntamiento de Gallur  a través de la  subvención 
del Gobierno de Aragón (300.000 €) supone rehabili-
tar seis de las diez viviendas que alberga el edificio, 
las cuales son de propiedad municipal y cuyo objeti-
vo es ofrecerlas en alquiler. 

En el proyecto de rehabilitación se plantean actua-
ciones comunes a todo el edificio  con la pretensión 
de mejorar el estado actual del mismo lo que con-
llevará: reformar la cubierta para eliminar los pro-
blemas actuales de filtraciones, añadir canalones y 
bajantes nuevas para la recogida de las aguas plu-
viales, la construcción de dos terrazas en cubierta 
para albergar las máquinas de instalaciones y faci-
litar el mantenimiento. En cuanto a las fachadas, se 
platea la limpieza y pintura de todas ellas.

Al tratarse de una edificación de finales de los 50  
-aunque estructuralmente se encuentra en buen es-

tado- constructivamente tiene muchas deficiencias si 
lo comparamos con la manera de  construcción ac-
tual. El edificio carece por completo de aislamientos 
térmicos y de instalación de calefacción y las insta-
laciones de fontanería y electricidad han quedado 
obsoletas para los requerimientos actuales. Respecto 
a las tabiquerías, falsos techos, revestimientos y car-
pinterías exteriores e interiores son de gran sencillez 
y se encuentran, además, en mal estado de conserva-
ción. Por lo tanto,  todos estos aspectos con además 
temas principales a mejorar en el proyecto de reha-
bilitación.

Las viviendas a rehabilitar son: 
PLANTA PRIMERA
• VIVIENDA Nº 4 - 1º DCHA 67,45 m2
• VIVIENDA Nº 5 - 1º IZQ 67,45 m2
PLANTA SEGUNDA
• VIVIENDA Nº 4 - 2º DCHA 67,45 m2
• VIVIENDA Nº 4 - 2º IZQ 67,45 m2
• VIVIENDA Nº 5 - 2º DCHA 67,45 m2
• VIVIENDA Nº 5 - 2º IZQ 67,45 m2
Total superficie construida a reformar 404,70 m2

Se proyectan tres tipos de viviendas en función de 
la ubicación en el edificio, todas ellas con una dis-
tribución muy sencilla formada por salón- comedor, 
cocina, dos habitaciones y baño.

El objetivo principal de este tipo de proyectos es 
mantener la integración máxima posible de la obra 
en el entorno en que se ubica. Para ello, todos los tra-
bajos proyectados referentes a la envolvente se ba-

OBRAS. El Gobierno de Aragón subvenciona parte de las obras de rehabilitación de seis pisos de propiedad 
municipal con destino a alquiler social.
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san en la reparación y limpieza de los acabados exte-
riores existentes con objeto de mantener el equilibrio 
y serenidad propia de este tipo de construcciones.

ACTUACIÓN CUBIERTA
La cubierta actual, inclinada a dos aguas con pen-

dientes diferentes en ambos faldones, hacia calle 
Pignatelli es del 35 % mientras que hacía calle Cons-
titución tan apenas llega al 28 %. En origen el edificio 
presentaba dos canalones ocultos que, debido a la 
falta de mantenimiento se fueron deteriorando hasta 
provocar filtraciones en los techos de las viviendas 
de la planta  segunda. Este hecho llevó a tomar la 
decisión, por parte de la propiedad, de eliminarlos 
hace unos años y por lo tanto, en la actualidad, el 
edificio no dispone de un sistema de recogida de 
aguas pluviales.

Se reformará la cubierta para eliminar los proble-
mas actuales de filtraciones y se añadirán canalones 
y bajantes nuevas para la recogida de las aguas plu-
viales. Además se contempla la construcción de dos 
terrazas en cubierta para albergar las máquinas de 
instalaciones y facilitar el mantenimiento de cubier-
ta. En cuanto a las fachadas, se platea la limpieza y 
pintura de todas ellas.

Las actuaciones planteadas en la cubierta consisten 
en levantar la teja por zonas, extender una capa de 
compresión sobre la rasilla, añadir un aislamiento 
de 6 cm de XPS, colocar una placa impermeable tipo 
Onduline o similar, sobre todo en el faldón de me-
nos pendiente para garantizar la estanqueidad y por 
último, colocar la propia teja con espuma de poliu-
retano.

Se construirán cuatro chimeneas nuevas con capa-
cidad suficiente para los nuevos sistemas de ventila-
ción de las viviendas a reformar y para futuras refor-
mas que puedan hacerse en las viviendas restantes.

ADJUDICACIÓN OBRAS 
El 9 de octubre de 2025 se publicaba en la Plata-

forma de Contratos del Sector Público anuncio de 
licitación del proyecto -precio salida por importe 
441.751’08 € (IVA incluido)- y de los pliegos regula-
dores. El 3 de noviembre de 2025 se procedió a la 
apertura de los sobres únicos, siendo tres las empre-
sas que se presentaron:

• Servicios de Ingeniería y Construcción Global SIC
• Construcciones y Reformas Lázaro & Navarro, S.L.
• Engibar S.L

Considerando que la competencia en materia de 
contratación corresponde a la Junta de Gobierno 

Local, pero que resulta conveniente, para agilizar el 
procedimiento, proceder a su aprobación sin espe-
rar a la celebración de la siguiente sesión de la Junta 
de Gobierno Local, la Alcaldía de Gallur, el 8 de no-
viembre 2025, procedió a adjudicar a la empresa me-
jor clasificada “ENGIBAR, S.L. el contrato de ejecu-
ción de las obras “Rehabilitación de 6 viviendas en 
Edificio Pignatelli”  por importe total de 421.685,00 
€ IVA incluido.

OBRAS SUBVENCIONADAS GOBIERNO ARAGÓN
El Gobierno de Aragón  mediante el denominado  

“PLAN 700”, impulsa la rehabilitación de cascos ur-
banos de pequeños municipios, con la previsión de  
la promoción de unas 800 viviendas en seis años en 
los cascos urbanos de los pequeños municipios, en-
tre ellos Gallur. 

El Boletín Oficial de Aragón (BOA) publicaba el día 
2 de diciembre 2024, la resolución provisional de la 
primera convocatoria del denominado Plan 700, uno 
de los cinco programas autonómicos incluidos en el 
“Plan Aragón Más Vivienda”, cuyo fin es la rehabi-
litación de los cascos urbanos con vivienda pública 
destinada al alquiler asequible en los municipios de 
menos de 3.000 habitantes. 

En Gallur, según se refleja la tabla en la que  indi-
can los municipios beneficiarios que han sido objeto 
de atención de solicitudes, el número de viviendas 
subvencionables son un total de 6, con un montante 
subvencionable de 300.000 €.

El Ayuntamiento de Gallur aporta con fondos pro-
pios del Ayuntamiento de Gallur mediante “Rema-
nente de Tesorería” un total de 121.685 €,  importe 
resultante de la diferencia existente entre el precio 
adjudicación obra para  la rehabilitación  y la sub-
vención recibida.
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RENOVACIÓN DE ALUMBRADO A LED
DEL POLÍGONO INDUSTRIAL

El Ayuntamiento de Gallur se ha acogido a la con-
vocatoria “Plan para la conservación y manteni-
miento de suelo industrial de propiedad municipal 
en municipios de la provincia de Zaragoza para el 
ejercicio 2025” con el objetivo de mejorar la ilumina-
ción del Polígono y así atraer a nuevas empresas que 
se quieran instalar en el polígono, aumentando así la 
riqueza y desarrollo del territorio.

Las principales actuaciones necesarias en materia 
de conservación y mantenimiento de infraestructu-
ras del “Polígono Industrial Monteblanco. Fase I” se 
centran en el alumbrado público.

La instalación, que  data  de los años 90 y por tanto 
época del desarrollo de este suelo, se encontraba en 
el límite de su vida útil en cuanto a los equipos. Los 
circuitos de la instalación, todos ellos canalizados 
bajo aceras, todavía están en un aceptable estado y 
disponen de secciones suficientes para las potencias 
instaladas. De igual manera, las columnas y báculos 
que soportan los equipos pueden considerarse en es-
tado de conservación aceptable.

Por el contrario, las luminarias son de modelos 
muy antiguos y no están adaptadas para soportar 
lámparas de tecnología LED, estando todas ellas 

equipadas con lámparas de vapor de sodio con una 
potencia unitaria de 250W y con un rendimiento lu-
mínico muy bajo para los estándares actuales, amén 
de la cada vez menor duración de su vida útil que 
obliga a una constante reposición de lámparas.

Las tareas desarrolladas para mejorar la instala-
ción y mantenerla operativa para un largo plazo de 
tiempo han consistido en: la sustitución de las ca-
bezas o luminarias utilizando el resto de la infraes-
tructura, es decir, las canalizaciones, el cableado y 
las columnas o báculos existentes. Utilización del 
cuadro de alumbrado existente -en general en buen 
estado- siendo necesario realizar una revisión del 
estado de su “aparamenta” e incluso la posibilidad 
de sustitución de algún elemento de protección de 
circuitos.

Además, se ha verificado el estado de las redes de 
tierra  su refuerzo con la introducción de alguna pica 
adicional en las arquetas existentes, en función de 
los resultados de las pruebas que se realicen.

La actuación, mediante contrato “obra menor”  era 
adjudicada a Guillermo Galindo Estela, ascendiendo 
el precio de adjudicación  por importe total de precio 
18.802,14 € IVA incluido.

OBRAS. El polígono  industrial mejora su alumbrado.

CAMPAÑA DE CONCIENCIACIÓN AMBIENTAL Y LIMPIEZA CIUDADANA 

Desde el Ayuntamiento de Gallur, se ha procedido a realizar una campaña de concienciación ciudadana 
ambiental y de limpieza, pegando carteles informativos en todos los contenedores de orgánica, cartón y 

plástico.
Para concienciar a nuestros vecinos y vecinas el uso responsable entre todos, es un pequeño paso para ti, 

pero un gran paso para nuestro pueblo.

RECICLAR, ¡¡¡ES OBLIGACIÓN DE TODOS!!!
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CONSTRUCCIÓN DEL BAR DE LAS PISCINAS

A objeto de evitar conflictos en los accesos al recinto 
deportivo, dado que muchas personas acuden a las 
instalaciones de cafetería de las piscinas (ubicadas 
en el lado opuesto a la entrada) sin hacer uso de las 
piscinas municipales. 

Dado que desde la apertura de las piscinas mu-
nicipales, hasta la fecha existía una dependencia 
construida en madera, con anexo de contenedor 
posterior para cocina, se ha decidido proceder a la 
construcción de obra de un bar, implicando además 
la reubicación del mismo para subsanar el problema 
de acceso independiente. 

Así, se ha buscado una ubicación factible para pres-
tar servicio de cafetería y bañistas sin que exista po-
sibilidad que los accesos se crucen entre sí, de ma-
nera que la construcción sea utilizada no solo como 
cafetería, sino como elemento separador entre am-
bos clientes. De esta forma, se va a poder acceder a la 
misma desde ambos lados, sin necesidad  de cruzar 
puestos de control.

La construcción del bar propone la creación de 
un bloque que alberga los espacios necesarios para 
cumplir su función: zona de clientes (bar), zona de 
trabajo (office) y almacén. La ubicación del bloque, 
tras examinar los espacios, redes de fontanería, sa-
neamiento y electricidad, así como desplegar una 
pequeña red de saneamiento enterrado hasta enla-
zar con el colector  general del recinto, corresponde 
a una planta de distribución  adecuada al objetivo.

Esta obra viene a complementar  la construcción de 
wc aledaños.

ADJUDICACIÓN
El Ayto. Gallur con fecha 11 de febrero de 2026 se 

publicaba en la Plataforma de Contratos del Sector 
Público anuncio de licitación y de los pliegos regula-
dores. El 23 de febrero de 2026 se procedió a la aper-
tura de los sobres únicos, siendo el precio de licita-
ción de 67.755’75 €

Visto el expediente de licitación tramitado. Consi-
derando que la competencia en materia de contra-
tación corresponde a la Junta de Gobierno Local, 
pero que resulta conveniente, para agilizar el proce-
dimiento, proceder a su aprobación sin esperar a la 
celebración de la siguiente sesión de la Junta de Go-
bierno Local, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 116 del Real Decreto 2568/1986, de 26 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales y atendido lo previsto en 
el artículo 10.1 de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

La Alcaldía, por los motivos expresados, el conoci-
miento de este asunto, resuelve adjudicar el contrato 
de ejecución de las obras “REUBICACIÓN DE EDI-
FICIO DE BAR EN EL RECINTO DE LAS PISCINAS 
MUNICIPALES DE GALLUR” a Jesús Becerril San-
cho, en el precio de 55.696,49 € – más 11.696,26 € en 
concepto de IVA –, lo que supone un importe total 
de 67.392,75 €. 

A la licitación se presentaron: 
• Jesús Becerril Sancho
• Actuaciones Viarias de Ingeniería Residencial, S.L.

Las obras, que comenzaron el 6 de marzo 2026, 
atendiendo a las características de las mismas, según 
estima el proyecto se considera suficiente que en el 
plazo de 3 meses queden finalizadas.

URBANISMO. Mediante el “Plan Plus DPZ 2025” se está procediendo a realizar la construcción y reubicación 
del bar de las piscinas municipales dentro del recinto.
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EL GOBIERNO DE ARAGÓN INVIERTE
CERCA DE 300.000 EUROS  EN RENOVAR LA

ESCUELA DE EDUCACIÓN INFANTIL 
“SAN ANTONIO DE PADUA” 

La conocida por todos los vecinos como la “guarde-
ría” ha sido objeto de una actuación en la que se han 
invertido cerca de 300.000 euros y que ha permitido 
modernizar por completo unas instalaciones de ti-
tularidad del Gobierno de Aragón que dan servicio 
este curso a 20 niños y niñas del municipio.

Las obras, iniciadas en septiembre 2025, han su-
puesto un lavado de cara integral del centro, con 
el cambio de ventanas y carpintería interior, refor-
ma de los baños, renovación de las instalaciones de 
electricidad, alumbrado, fontanería y saneamiento, 
equipamiento interior, pintura interior y exterior, 
instalación de gas natural en la cocina y sustitución 
de aparatos de climatización, entre otras mejoras. 
Todo ello con el objetivo de adaptar la escuela a las 
necesidades y estándares actuales del primer ciclo 
de Educación Infantil.

Durante la ejecución de los trabajos, los alumnos 
han continuado con su actividad lectiva en una plan-
ta superior del mismo edificio, utilizando dos aulas 
cedidas temporalmente en el “Hogar del Jubilado”. 
El miércoles 11 de marzo, los niños regresarán  a sus 
espacios habituales, completamente renovados y 
acondicionados.

A la inauguración han asistido esta mañana el di-
rector general de Planificación, Centros y FP, Luis 
Mallada; la alcaldesa de Gallur, Mª Pilar Capdevi-

la, y la directora de la escuela infantil, Ana Sicilia, 
quienes han recorrido las nuevas instalaciones y han 
destacado la mejora en accesibilidad, seguridad y 
bienestar que supone esta actuación para las familias 
del municipio.

ACTUACIÓN QUE CULMINA LA RENOVACIÓN DE LA 
RED AUTONÓMICA DE ESCUELAS INFANTILES

La reforma de la EEI San Antonio de Padua se en-
marca en el plan del Gobierno de Aragón para mo-
dernizar sus once escuelas infantiles de titularidad 
autonómica. Hasta la fecha, ya se han renovado diez 
de ellas y solo queda pendiente la ejecución de la 
nueva EEII “Nuestra Señora del Carmen”, en Cala-
tayud, que ha vuelto a licitarse por 3,75 millones de 
euros.

En conjunto, las actuaciones desarrolladas desde 
2022 hasta 2025 por parte del Ejecutivo autonómi-
co suponen una inversión de 21,2 millones de eu-
ros destinada al primer ciclo de Educación Infantil, 
incluyendo mejoras en la distribución de espacios, 
eficiencia energética, protección contra incendios, 
accesibilidad, renovación de patios y adquisición de 
nuevo equipamiento, así como actuaciones en aulas 
de escolarización anticipada (2 años).

DECLARACIONES ALCALDESA
La alcaldesa de Gallur, Mª Pilar Capdevila, realiza 

las siguientes declaraciones al respecto de la  renova-

EDUCACIÓN. El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón inauguraba el 9 de 
marzo la reforma integral de la Escuela de Educación Infantil “San Antonio de Padua” de Gallur.
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ción de la guardería llevada  a cabo por el Gobierno 
de Aragón, indicando que considera “muy positiva-
mente la renovación de la Escuela Infantil San Anto-
nio de Padua de Gallur, destacando que la inversión, 
cercana a los 300.000 euros, ha sido posible gracias a 
los fondos europeos MRR, canalizados a través del 
Gobierno de España y ejecutados por el Gobierno de 
Aragón”. Asimismo, ha subrayado que “lo verdade-
ramente importante es que esta actuación permite 

mejorar de forma notable las instalaciones para los 
niños y niñas del municipio, contribuyendo a ofrecer 
un mejor servicio a las familias.

Por último, Capdevila ha querido reconocer “el es-
fuerzo y el trabajo de todas las personas que han im-
pulsado este proyecto”, señalando que “cuando hay 
implicación y colaboración, los resultados acaban lle-
gando y repercutiendo de forma positiva en Gallur”.

ACONDICIONAMIENTO
CAMPO DE TIRO SALADILLO

El Ayuntamiento de Gallur, a través de la Conceja-
lía de Deportes,  ha procedido a realizar la limpieza 
integral del área que compone el campo de tiro. En 
las tareas se han includo la retirada de residuos, des-
broce de vegetación no controlada y eliminación de 
elementos deteriorados o en desuso. 

Además, se ha procedido al adecentamiento y re-
organización de la zona mediante la utilización de 
materiales reciclados aportados por el Ayuntamien-
to. Estos materiales han sido empleados para la deli-
mitación de espacios, mejora del firme y acondicio-
namiento general del entorno

Según informa el Consistorio estas acciones “fo-
mentan criterios de sostenibilidad, eficiencia en el 
uso de recursos públicos y reducción del impacto 
ambiental contribuyendo así a la recuperación del 
espacio y garantizando la adecuación de las inter-
venciones a las necesidades especificas y seguridad 
de la instalación y de sus usuarios”.

Todas estas actuaciones se han llevado a cabo en coor-
dinación con la directiva del Club de Tiro El Saladillo.

El Concejal de Deportes, Moíses Belío,  informa de 
que “se han ejecutado trabajos de acondicionamien-
to y mejora en la zona destinada a las raquetas del 
Campo de tiro el Saladillo, con el objetivo de op-
timizar su estado de conservación, funcionalidad y 
condiciones de uso”.

DEPORTES. El campo de tiro “El Saladillo” ha sido objeto de diversos trabajos de acondicionamiento con el 
objetivo de mejorar las instalaciones.
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LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA
SUBVENCIONA ACTIVIDADES PARA LA

“PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE LA SOLEDAD EN 
LAS PERSONAS MAYORES” DE LA PROVINCIA 

La DPZ  han concedido diversas subvenciones al 
Ayuntamiento de Gallur. A través de la Concejalía de 
Bienestar Social en coordinación con la Concejalía de 
Cultura se  han llevado a cabo diferentes actuaciones 
financiadas por esta línea de subvención. 

ACTUACIONES GASTO CORRIENTE
(Presupuesto 2.695,47 €)

Taller de memoria y Taller de uso de móviles para 
personas mayores: talleres  semanales desde enero a 
abril de 2025, y de septiembre a diciembre de 2025. 
Mediante la organización por el Ayuntamiento de 
Gallur de los Talleres de Memoria y Talleres de uso 
de móvil dirigidos a personas mayores del munici-
pio de Gallur se pretende ampliar la oferta de ocio 
en el municipio.

Según informa el Ayuntamiento “mediante la con-
vocatoria de la subvención por Diputación Provin-

cial de Zaragoza, el Ayuntamiento de Gallur articu-
la la realización de los cursos dirigidos a personas 
mayores”.

ACTUACIONES GASTO INVERSIÓN
(Presupuesto 2.673,04 €)

 Con las subvenciones concedidas, se ha adquirido 
equipamiento para el aula de realización de “Talle-
res de memoria y móviles”; y para zona exterior de 
ejercicio físico, ubicado  junto a Futura Residencia 
de Mayores: 

• pantalla de proyección manual plegable,135 pul-
gadas, 2,40 x 2,40 

• proyector Acer P1157I Ansi DLP SVGA 4500

• banco con pedal y mentalcube II (para ejercicio 
patologías Alzheimer y demencia senil).

SUBVENCIONES. La Diputación provincial de Zaragoza, mediante “Convocatoria subvenciones a ayuntamien-
tos, para la prevención y atención de la soledad en las personas mayores de la provincia de Zaragoza año 2025,  

área de ciudadanía servicio de bienestar social y desarrollo de la diputación provincial de Zaragoza”.

MANTEN LIMPIO TÚ MUNICIPIO

Entre todos los vecinos se puede conseguir un municipio más limpio con solo respetar los horarios,  las normas y, espe-
cialmente, desechar los residuos en los puntos habilitados. 

Recogida de basuras: de lunes a sábado.
Depositar las bolsas, en el interior de los contenedores, a partir de las 20.00 horas. 

Contenedores verdes: residuos orgánicos - Contenedores amarillos: envases
Contenedores azules: papel y cartón - Contenedores verdes circulares: vidrio

Enseres domésticos: Deben depositarlos, sólo y exclusivamente, desde las 20:00 horas de las NOCHES INDICADAS  de cada mes 
junto a los contenedores de basura, de forma ordenada y sin apoyar en los contenedores.

Aceite doméstico usado: contenedor habilitado en el Silo. 
Ropa en desuso: existen varios contenedores situados en el Camino Real (junto al edificio de la Telefónica), en calle del Puen-

te (junto al antiguo Matadero) y en calle Miguel Servet (junto al colegio María Domínguez). 

Ayuntamiento de Gallur
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NAVIDAD, ACTOS DIVERSOS PROGRAMADOS 
PARA DELEITE DEL MUNICIPIO

La programación de Navidad organizada por la 
Concejalía de Cultura y la Concejalía de Festejos del 
Ayuntamiento de Gallur comenzaba el sábado 29 de 
noviembre, con el “Encendido de las luces de Navi-
dad”, con actuación musical de miembros de “Musi-
cara”, y reparto de chocolate a todo el público asis-
tente. La Plaza de España  acogió dicho acontecer.

Al día siguiente, el domingo 30 de noviembre se 
efectuaba el tradicional  Mercadillo de Navidad,  con 
diversos actos: Belén Viviente representado por los ni-
ños de la Guardería Infantil San Antonio de Padua de 
Gallur;  Taller de Reciclaje Creativo “Figuras Navide-
ñas en Cartón” para los más pequeños;  presencia de 
la Biblioteca  y del Buzón Mágico de Papa Noel.

El lunes 1 de diciembre, se decoraba la Ludoteca, 
y se efectuaba la “Tertulia del Club de Lectura”, co-
mentando la novela “La dulce envenenadora” de 
Arto Paasilinna, en la Biblioteca  Municipal. 

El martes 2 de diciembre, se efectuaba un curso di-
rigido a adultos para confeccionar “Aperitivos Navi-
deños”, en horarios de mañana y tarde.

Las jornadas del 4, 11, 22 y 2 de enero se efectuaban pro-
yecciones de cine en el Salón de Actos Casa de Cultura.

El viernes 5 de diciembre, se presentaban en la 
Biblioteca las últimas novedades de lectura adqui-
ridas.

El domingo 14 de diciembre, tenía lugar el festival 
“Homenaje dedicado a nuestros Mayores” con  la in-
tervención de miembros de Jota Canto y Rondalla, y 
“Voces de Gallur”. Al finalizar el acto hubo reparto 
de chocolate para todos asistentes.

El martes 16 de diciembre, se efectuaba en la Bi-
blioteca, el “Concurso de Dibujo sobre la Navidad”, 
dirigido a niños de 3 a 12 años.

Los alumnos de la “Escuela Municipal de Música 
de Gallur” ofrecían una “Audición de Navidad” en 
horario de tarde. 

El Taller Navideño: “Juegos, cuentos y diversión”, 
por Dispara Teatro, dirigido a público familiar se 
efectuaba el día 18 de diciembre, jueves, en la Bi-
blioteca Municipal “Feliciano Gracia”.

El domingo 21 de diciembre, tenía lugar un con-
cierto especial de Navidad ofrecido por Rubén Si-
meó, virtuoso de la trompeta, acompañado por la  
Banda Municipal de Música de Gallur, dirigida por  

NAVIDAD. Desde el 29 de noviembre al 6 de enero, el Ayuntamiento de Gallur programaba diversos actos 
para todos los vecinos.




























































